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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito. D.M., 23 de junio del
Sí? ^ZvlO El Pleno del Organismo, en sesión de 15 de junio del 2016,

33 de la ct™ «^Competencia de la Corte consuiuciui tprreros con interés en launa Liencia pública afin de «^'"^'¿^^ode.dunurte
causa; en consecuencia, se fija el jueves 30 dej»o dWMM ^
,a sesión del Pleno del Organtsmo para la real,™™£f J para
efectuará en la Sala de Audienca de «m Corte, ubtca^a>™f J se
faciHtar *~*?Z^t£^£S^ en la cudad
oficina 204-Notifíquese.-

redo Ruiz Glizman
PRESIDENTE

Lo certifico.- Quito D.M., 23 de junio de 2016, las 16:10

ww.corteconstitucional.gob.ee
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^ Siento por ta, ,ue, en la^d de^^^^^Tt
jumo del dos mil diecséts se "°f<° ™" ^ seftores: Quinche Leonardo Félix'audiencia de 23 de junio de abrü del016, alos sen V a ^ MmM
López, Rector de la Escuela .^XaUS^y a«avls del correo electrónico:
"Mm^vmU^.^^^^^^yaaa Mora, en la cas lia^^^^fflLsdu¡ec; a Eduardo ™™mo . dMal 3908; ai Procurador
^^^tm^io^ tan1»» « ta»uta ju* Jueces de la Sala
General de. Estado, en la culta¿—^o de la Corte Nacional de Justicia,K^SSSSS:rCe3—de los —os adjuntos.-
Lo certifico.-

jPCH/svg

www.corteconstitucional.gob.ee

Av 12 deOctubre N16-114 ypasaje N.colas Jimene,
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador
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DEMANDADO FECHA DE RESO.

ACTOR CASILLA
0

TERCER

INTERESADO

CASILL

A
NRO. DE CASO SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

QuincheLeonardo
1Félix López, Rector /

.

de la Escuela ' Eduardo / PROV DE 23 DE
Superior Politécnica 150 Florentino Avellán 3908 0128-14-EP

JUNIO DEL 2016

Agropecuaria de Mora

Manabí "Manuel

Félix López
Segundo Amado

Pacheco Rivera y Efraín
Marcelo Matute Polina /
alcalde y procurador
síndico del Gobierno

Autónomo

198r 0652-15-EP
PROV DE 23 DE

JUNIO DEL 2016

Descentralizado del

Cantón La Troncal

Compañía de
Economía Mixta de

Agua Potable y
Alcantarillado y

657/

680/ 2139-11-EP
Sentde 15 de junio

del 2016
Aseo de Máchala,

TRIPLEORO

C.E.M

TOTAL DE BOLETAS: (5) CINCO

www.corteconstitucional.gob.ee

}onm>eiasco~oarcia •<;~,::v-'-;'/':ciwai

Asistente Administrativa C;--,,.._ '

i

Quito, 24 dejuniOjdeL.2016 ..

?Octubre N16-114 y pasaje Nicolás jii
(frente al parque ElAr

Telfs.: i593 2i 39-

enuil: comunicación ••cce <



Corte
Constitucional
delecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No.366

Segundo Amado Pacheco
Rivera y Efraín Marcelo
Matute Polina alcalde y
procurador síndico del
Gobierno Autónomo
Descentralizado del
Cantón La Troncal

Jueces de la Sala
Especializada de lo

Contencioso

Administrativo de la
Corte Nacional de

Justicia

t
Jaime Astudillo
Romero, rector y

representante legal
de la Universidad de

Cuenca

María Albertina de Jesús
Gualán Sigcho,

CASBL

LA

CONS

TITUC

IONAL

536

19

166

589

Total de Boletas: 13 TRECE

>.corteconstitucional.gob.ec

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

Vicente Izquierdo

procurador general del
Estado

procurador general del
Estado

Eduardo Florentino
Avellán Mora

Procurador General
del Estado

procurador
general del Estado

Compañía de
Economía Mixta de

Agua Potable y
Alcantarillado y Aseo

de Máchala,
TRIPLEORO C.E.M

Procurador General
del Estado

CASIL

LA

CONS

TITUC

IONAL

351

18

18

361

18

18

02

311

18

NRO.DE

CASO

0652-15-EP

0652-15-EP

0182-13-CN

0128-14-EP

0128-14-EP

1632-10-EP

2139-11-EP

2139-11-EP

QUITO, D.M., 24 de junio del 2016

Sonia Velasco García
Asistente Administrativa

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.
O AUTOS

PROV DE 23 DE
JUNIO DEL 2016

PROV DE 23 DE
JUNIO DEL 2016

PROV DE 23 DE
JUNIO DEL 2016

PROV DE 23 DE
JUNIO DEL 2016

PROV DE 23 DE
JUNIO DEL 2016

Sentde 15 dejunio del
2016

Sentde 15dejunio del
2016

Sentde 15de junio del
2016

:ion..v cce.cjou.ee

Ecuadof
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